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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
PA RESOLUCION No. 98-2-1-1- 0006050 a

JORGE PLAZA ARBSEMENA NE /
INTENDENTE DE COMPARIAS LL

CONSIDERANDO:

QUE el 1We juniodde 1998 se ha otorgado ante la Hotaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, la escritura
pública de fusión por absgrción de las compañías FERCONSA C.A. y, FERRISARIATO COMPAÑIA ANONIMA; por INPORTADGRA El
ROSADO COMPAÑIA LIMITADA “disolución anticipada de aquellas, aumento de capital, prórroga de plazo y reforma integral
del estatuto de ésta última; /

QUE el señor Johny Czarfinski Baier' en su calidad de Presidente, de la referida compañía, con el patrocinio
del Abogado Martín Insua Chang ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable Mo.98.703,DIC.I, 23 de
diciembre de 1998;

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha enitido informe favorable No. SC-XJC-98-6038 del 23 de diciembre
de 1998, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las- atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos.
ADM-98213 del i de octubre de 1998; y, ADM-98205 del 28 de septiembre de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO patucsoaros: va disolución anticipada de las compañías FERCONSA C.A. y, FERRISARIATO COMPAÑIA

ANONIMA; b)Yla fusión que por absorción hace IMPORTADORA EL ROSADO COMPAÑIA LIMITADA, el aumento de capital social por
QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en QUINCE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL participaciones de

UN MIL SUCRES cada una, con lo que dicho capital asciende a la suma de QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES;

divia prórroga de plazo a cien años; y,e) la reforma integral del estatuto, de conformidad con los térninos constantes
en la referida escritura. 7

ARTICULO SEGUNDO. y/ DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá
entregarse a este Despacho.

ARTICULO renccno DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba, tone nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO CUARTO” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: Yinscriba la referida escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de
la inscripción que se ordena; y, b) cuapla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO suo DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 16 de noviembre de 1954, por la cual se constituyó la compañía IMPORTADORA EL ROSADO COMPAÑIA
LINITADA; que ha absorbido a las compañías FERCONSA C.A. y, FERRISARIATO COMPAÑIA ANONIMA; ha aumentado su capital; ha

prórrogado su plazo; y, refornado integralmente su estatuto, sediante la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO seno? DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón GuayaquilY el Registrador de la Propiedad
del cantón Samborondón, cancelen las inscripciones correspondientes a las escrituras públicas de constitución de las

compañías FERCONSA C.A. y, FERRISARIATO COMPAÑIA ANONIMA; en virtud de que dichan compañías han sido absorbidas por la
compañía IMPORTADORA EL ROSADO COMPAÑIA LIMITADA;.

ARTICULO seerimod DISPONER que el Notario Segundo y Vigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la

matrices de las escrituras públicas del 12 de noviembre de 1951 y 26 de agosto de 1989, por las cuales se constituyeron
las compañias FERCONSA C.A. y, FERRISARIATO COMPAÑIA ANONIMA respectivamente; que mediante la presente Resolución se

ha dispuesto la cancelación de las inscripciones de las compañías en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil y el
Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón. Los señores Notarios sentarán razónes de estas anotaciones.
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